
E ste  Periódico  sale los M artes, Jueves y  

Sábados. T oda  reclam ación se hará al Señor  

G efe p o lít ic o ; y  los anuncios que se dirijan á 

esta  Im prenta serán francos de porte.
. 1

PRECIO S D E  SUSCM CIOiX.

E n  esta C apital, por tr im estre . 20  reales.

Fuera, fia n  o (le p o r te ..................... 25

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
p r o v i n c i a  012 A l b a c e t e .

Circular núm. 10.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península en 18 de Diciembre 
último me comunica la Real orden siguiente.

»El Sr. Ministro de Hacienda comunica en 
10 del que rige al de la Gobernación de la Pe
nínsula la siguiente Real órdcn que con fecha 
23 de Marzo anterior dirigió al Contador general 
del Reino.— Conformándose S. M con lo ma
nifestado por esa Contaduría general en 26 de 
Noviembre último, acerca del medio que podrá 
adoptarse para anular las "cartas órdenes y de 
pago espedidas por las oficinas de Provincia á 
cargo ó á favor de los Ayuntamientos cuyo im
porte no hayan satisfecho estos con anterioridad 
á" la publicación en las respectivas provincias 

de la órden de 19 de Julio último, en que pre
vino toda clase de pagos para los cuales n o  pre
cediese disposición especial; se ha servido mandar 
que se apliquen las mismas reglas que en igual 
caso se dictaron pov Real órden de 12 de Agos
to de 1842, proveyéndose en su consecuencia 

á los tenedores de dichas cartas órdenes y de 
pago, de los documentos que correspondan, los 
cuales quedarán sugetos á lo prevenido, ó que 
en lo sucesivo se previniese sobre los créditos 
de que procedan, por no ser aplicable en el dia 

la reda 6 .a de la espresada Real órden de 12 
de Agosto.— De la dé S. M. comunicada por el

espresado Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para los fines consiguientes, y acom
pañando copia de la que se cita de 12 de Agosto 
de 1842.»

La que he dispuesto se publique en el Boletín 
oücid de esta Provincia para los efectos que 
puedan convciii • á los Ayuntamientos de la misma, 
con copia de la Real órden citada de 12 de 

Agosto de 1842. Albacete 8 de Enero de 1846.
•—José de Garibay.

Real órden que se cita.

Ministerio de Hacienda.— Excmo. Sr.- He
dado cuenta al Regente del Reino del espediente 
promovido por la consulta de esa Dirección de 
28 de Mayo del año último, acerca del modo de 
reintegrar vari is cartas órdenes á cargo de los 
Ayuntamientos de la Provincia de Santander que 
ha reclamado el habilitado de la clase de reti
rados en la misma, y le fueron entregadas en  
cambio de otras que espidió la Administración mi
litar por haberes de su clase; y S. A. en 
su vista asi como de lo informado por las Con
tadurías generales de valores y distribución, se 
ha servido resolver que para este caso y domas 
de su naturaleza se observen por punto general 
las reglas siguientes.

l-.a Que se presenten las cartas órdenes en 
las Tesorerías por donde hubiesen sido espedidas 
para que se practique con ellas lo conveniente 
según los casos en que puedan encontrarse.

2 .a Que con las que hayan producido abono 
á los Ayuntamientos y cargo á la obligación por 
que se cedieron á los tenedores, se egecutey las
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opprañoims inversa, provejendo , i  estos *  * 
e f u n  dientes carias de pago -cspresivas del n ú -  
m e r o . e c h a y  valor de la libranza 6 documento 
primitivo, la oficina ó autoridad por quien Sné

One las cartas órdenes que se han entre
gado a los mteresados en equivalencia de docu
mentos que quedaron en deposito en las con,a-

.' l3S ( 6 Prov‘incia y que no han producido cargo
- itas en las cuentas se cargeen por dichos 

imcntos y anulen desde luego sin necesidad
o piacticar otra operación alguna.

4- Que respecto de aquellas cartas órdenes 
i  as en parte de pago de obligaciones de las 

esoi crias y con las cuales se egecularon en 
algunas oficinas operaciones de cargo y data, y 
en otras no, se practique lo que para cada caso 
queda prevenido en las reglas 2 .a y 3 .a

Que si por haberse dado las cartas órdenes 
ptV.e de pago de libranzas ó documentos 

adovi, va en cuenta, por el resto hubiesen fir- 
o los interesados libramientos de su valor,

' .  3 ,ascn estos depósitos en las contadurías

se f i j  )Cr ° Casl0nad0 hasta ahora operación alguna 
pecti GrUn E greso de su importe en las res— 
d 1 • ^ (;sorerúis, como anticipación ó préstamo

lntCresados y se daten dichos libramientos 

dici Ca’ ”°  * *a °^hgacion que motivó su espen-
- - ailu*ando las espresadas cartas órdenes y 

Z t T  » favor de los tenedores de ellas 

articulo 2^a^° Cn *os términos espresados en el

J. ^ Ue has cartas de pago que se espidan 
- n  admisibles á la centralización las que repre- 

d j1 C\ eddos de los que están declarados con 
a ella y ]as demas queden sujetas á lo

prevenido a
en CUanto’ , "ue en lo sucesivo se prevenierc 
D e  ¿rden°  3 l l C*0S(‘ de que aquellos proceden, 
que diMu C*G A ‘ *° comunico á V. E. para 
I»- 0nKa lo conveniente á su cumplimiento.

 ̂ 'ardc á V. E. muchos años. Madrid 12 

"~0h'° de 1842.— Calatraba.— Sr. Director 
del Tesoro público.

^  T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A  PRO-

V*WCIA DE ALBACETE.

I dirección general do aduanas y aran- 

p m<3 Comuil>ea la siguiente circular.
» ° í  e l  M in is te r io  de H acienda  se ha

c q m u n ic a d o  á e s ta  D i r e c c i ó n  c o n  f e c h a  4  

-del cor r i en te  la -Real ó r d e n  q u e  s i g u e .  —  H e  

d a d o  cuen ta  á S .  M .  de  la c o m u n i c a ,  i o n  d e  

V .  S .  fefcha 6  de N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  r e l a t i v a  

& la presentac ión  al d e s p a c h o  e n  la A d u a n a  d e  

Valenc ia  de una part ida de  a l f i l e r e s  d e  l a t ó n ,  y  

d e  la resolución  de la D i r e c c i ó n  c u  e s t e  a s u n 

t o  mandando  se d e s p a c h a s e n .  E n t e r a d a  S .  ¡NI. 

del  e x p e d ie n t e ,  se  ha s e r v id o  a p r o b a r  la  m e 

dida adoptada por V .  S .  r e s p e c t o  a l  c a s o  

ocu rr ido  en V al en c i a ;  y de  c o n f o r m i d a d  c o n  

lo propues to  por esa  D i r e c c i ó n ,  h a  t e n i d o  á  

b ien  declarar q u e  e n  lo  s u c e s i v o ,  é  í n t e r i n  

s e  rectif ican los  A r a n c e l e s ,  l o s  a l f i l e r e s  d e  

m eta l  dorado con  ca b ez a  d e  lo  m i s m o ,  y  

di ferentes  de los  c o m p r e n d i d o s  e n  la  p a r t i d a  

7 1  del Arance l  de in p o r t a c i o n  d e l  E s t r a n -  

gero ,  por no  ve n ir  c o m o  e n  e l l a  s e  r e 

quiere  guarnec idos  de p ied ras  f a l s a s ,  a d e u d e n  

sobre el valor de  d o c e  r e a l e s  g r u e s a  e l  q u i n 
ce por c i e n to  d e  d e r e c h o s ,  t e r c i o  y t e r c i o  

por bandera y  c o n s u m o .  D e  R e a l  ó r d e n  l o  

digo á V .  S.  para los  e f e c t o s  c o n s i g u i e n 

t e s . = > Y  la D ir e c c ió n  la t ras lad a  á V .  S .  p a r a  

que  se sirva co m u ni c ar la  á las  A d u a n a s  d e  

esa provincia,  y d i sponga  q u e  a d e m a s  s e  i n 

serte  en el Bo l e t í n  of icial ;  d a n d o  a v i s o  d e  

su rec ib o . — Dios  g u ard e  á V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  

Madrid 13 de D i c i e m b r e  d e  1 8 4 o .  =  J o s é  
María López .»

Lo  que hé d i s p u e s to  s e  i n s e r t e  e n  e l  

Bolet ín Oficial de la pro v in c i a  p a r a  c o n o c i 

miento  del  publ i co .  A l b a c e t e  5 d e  E n e r o  d e  

1 8 * 6 . = L o r e n z o  F er n a n d e z  de  R e g u e r a .

MI N I ST E R IO  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I 
TAR DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

El Sr.  I riten d e n l e  M i l i t a r  d e  "V a le n c ia " c o n  

fecha 5 del actua l  me ha r e m i t i d o  e l  e d i c t o  
s igu iente .

»E1 In t e n d e n t e  Mi l i tar  d e  C a s t i l l a  la N u e 

va . -—Debiendo  p re ced er se  ó la s u b a s t a  d e l  s e r 

vicio de la Ho sp i ta l idad  m i l i t a r  e n  e s t a  Cor-* 

t e  por el t ér mi no  de t r e s  a ñ o s  y o c h o  m e s e s  

¿ contar desde l . 9 de M a y o  de  1 8 4 6  e n  q u e  

ha de dar princip io ,  has ta  fin d e  D i c i e m b r e  

de 1 8 4 9 ,  se hace saber  á t o d o s  lo s  q u e  q u i e 

ran interesarse en el la;  b aj o  e l  c o n c e p t o  q u e
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para su primero y único remate he señalado 

él dia ü del  inmediato mes de Febrero y ho

ra de las doce de su mañana en adelante en 

los estrados de esta Intendencia ,  hallándose  

de manifiesto con antelación el pliego de con

diciones en la secretaria d é l a  misma para in 

tel igencia de los Imitadores.— Y  á f i n d e q u e  

l legue á noticia del públ ico,  he dispuesto se 

circule e s te  ed ic to ,  fijándose en los parages  

de c o s t u m b r e , ^ . i n s e r t á n d o s e  en los periódicos  

de esta Capital .  Madrid 2L de Dic iembre  de 

1 8 4 6 . ^ F r a n c i s c o 8 a n t o y o . — Antoni oMa ri aQl i -  

tlera, secre tar io .»

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y demas efectos. Albacete 8 de 
Enero de 1 8 4 6 .— El Comisario de guerra, 

Raim uudoM arques.

Ilon 8everoMontalvo J u e z d e  primera Instancia 
de esta Ciudad y su partido etc.

Bor el presente, cito, llamo y em plazoálos  

que se crean con preferente derecho á l a  Cape
llanía que fundaron Juan Agullo, y Isabel Cle
mente vecinos de la Villa de Cándete, vacante 
por fallecimiento del Dr. D. Pedro Requena 
Agullo, para que en eh termino de treinta dias 
contados desde la fe c h a r se  presenten en este 
Iñzgado por medio de Procurador á usar de el 
que se crean asistidos. Dado en Almansaacinco  

de Enero de mil ochocientos cuarenta y seis.
nevero Montalvo.— P. 8. M.— f austo de Pina 

Navarro.

REAL D E C R E T Ó ,

Órdenes y pura hr ar^nmuemn y
r e ú n e n  da  t a  cscaBdn da V a l d a s u r t a s d a  l u Á c a -  

damiu da Nnn Farnunda.

CON TIN UACIO N.^

Art .  4 1 .  Rara pasar al estudio del natu
ral se procederá como se preveine en el c i 
tado art.  3 8  con respecto á los concursos ,  
si empre que  el a lumno haya obtenido cuatro  
mancúmes h o n o r e s  y seguido los cursos  
comp le tos  de osteolog ía  y miologia,  sin que  
por es to  de je de cont inuar asis t iendo á los 
cursos  suces ivos de anatomía.

Art .  4 2 .  Los  9 ^  asistan al dibujo del 
modelo  natura l ,  ademas de los estudios de ro
pajes en q ue  se habrán ejerci tado en la cla
se del  anti^tio y dél  curso anatómico meu-

cionado de e s te o lo g ia y m io lo j ia ,  deberán acre
ditar etre de perspectiva. Ai mismo tiempo 
estudiáronla simetría ó proporciones delcuer-  
po humano.

Art. 43 . Los que se dediquen á la pintu
ra histórica entrarán en la sala de colorido  
V de la composición para hacer sus estudios 
especiales; y los que se dediquen á l a  escul
tura entrarán asimismo en sus asignaturas 
.respectivas para modelar por el natural y 
ejercitarse también en la composición, tanto D 
de giupos como de bajos relieves. Concurri
rán al propio tiempo los discípulos de ambas 
enseñanzas á la cátedra o r a ly d e  demostración 
de la anatomía, y á la oraby de la teor íaó  
historia d e . la s  artes y mitología, nsos tra
jes y costumbres.

Art. 44. C o s q u e  se dediquen al paisaje, 
que necesitan igualmente del estudio de la 
figura humana para enriquecer y adornar sus 
composiciones, pasarán, bajo la dirección de 
su lespectivo Profesor, a dibujar diversas es
pecies de vegetación en el curso de noche 
por los mejores dibujos y e s t a m p a s j e n q u e  
se hallan bien caracterizadas; y en el d ed ia  
desde el I B  de Abril hasta fin de Junios 
al campo á hacer sus estudios por êl natu
ral, ya dibujando ó ya pintando, ejercitán
dose también en la composición.

Art. 43 . Los del grabado en dulce y 
del grabado en hueco pasavándel mismo mo
do á hacer sus estudios especiales, bajo la 
dirección de sus Profesores, para acostum
brarse al manejo de los instrumentos en l as  
materias que les son propias, y adquirir 
conocimiento, práctica y perfección de este 
artes en toda su extensión.

Art. 46 . Todas las asignaturas empezarán 
á un mismo tiempo, pero á horas distin
tas, á f in  de que los discípulos aplicados pue-
dan asistir á ellas sin interrumpir la asisten
cia á la principal del arte á que se dedican. 
La duración de cada una será de dos horas 
excepto en las orales, que solo s e r á d e u n q  
ó de una y media al dia.

Art. 47. Para la m a s  pronta inteligencia  
de las asignaturas y de las horas en b e c a 
da una empieza, se acompaña á este  regla
mento el estado número IB

Art. 48 . Los alumnos que á los cinco 
años de estudios elementales no se hallen en
estado de p a s a r á l o s  su p e r i o r es ,q u e d a r án  pri
vados de asistir á las enseñanzas.

A lt .  49 . Los discípulos de los cursos su
periores del colorido y de la c o m p o s ic io n s e  
reunirán dos veces al mes en los M u seosá  
la hora que les señale el Profesor, con el 
objeto de indicarles las bellezas de los cua
dros mas notables, y hacerles comprenderen  
qué consisten por la comparación con otros, 
demostrándoles los caracteres artísticos de las
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d u e r s n s  e s c u e la s ,  s u s  cualidades,  mas notable»  
N vicios  ó d e fe c to s  de que  hayan ado-

> » u o ,  y todo lo demas  que  pueda c o n t r i -  
y’nr a que desde un principio formen un
yunt o  recto y seguro  en el arte de ver.  
, ‘ 1 *" Vrodrán asistir á los e s tu di os
v antiguo y ue los ropajes por el m a ni q uí ,  

i - oa .u n  „ve que á copiar los cuadros  q u e  po-  
•< c a Ai ademia,  en otras horas del  dia,
ai ornas de las señaladas en las clases;  pero 
V ,a usasen de esta d i sposición,  y no se 0011- 
< ujesen b ien ,  ya perturbando el órden ó ya 
maltratando las e s ta tuas ,  bus to s ,  cuadros C e . ,
0 *lei1 do ^desapl icados,  quedarán  exc lu idos .

’L 51 .  Los  que  hayan o bte n id o  un
premio en una clase no podrán oblar á otro  

la misma:

° 2 -  Los  D ire c to re s  ó los r e s p e c t i -  
r°.s rofesores reprenderán privadamente las
a tas leves  de subordinación y discipl ina  

‘H e  come tan  por primera vez los a lumnos:  
C  < e i euic idenein ó graves se castigarán t o n  

íH  .rc l!' ei!' \ on pública ante todos los a lumnos  
. , 1,1' ’ a S.ne pertenezca el discípulo;  y á la
1 e,n ez será el re incidente  expulsado de 

enseñanza,  sin que pueda volver á ser ad-  
tu o eji ninguna de sus c lases ,  anotándose

n -íii-rt•' a Cn listas.  La Junta de gobierno  
C-cuIiqi- ’ 6n, V'sta de lo informado por la 
„, i  o ! ' 8 ’ ejecución  de lo prevenido en

ult imo caso.

sin 1 • *a octava falta de asi stenc ia
ó !U.'U legit ima será borrado de la lista
solo la r¡Lí e * a lumno que  la co m e t i e r e ,  y 
ma c l i° ' U' V° lver a scr admit ido en la mis-  
t a m b i é ^ l ,  CUr! °  del  añ 0  s ig u iente ;  mas si 
otro  aU be id iese,  no sera admit ido para
lióla u,n 1110 011 “de lante ,  tomándose  de todo
ta r ilM1, i , S?CrelarÍa p ° r l ° s partes de la J u n -  
bierno  ̂  ̂ Para resolución  de la de go-

c a ^ - i ^ .  El T ,e por enfermedad u otra
una r-ran' ha-va dejado de concurr ir  á
lio sea ' dnU arte del cu rs 0 ’ de manera que  
peí  ir el ó rel>0 , |erla,  deberá también  re-

Art .  53  lrSjV Pcro sin mala nota,
se expedirá» V , lzado el curso en  cada año,
Lirio de 1 ^  ° S discípulos por el Secre-
certifieacii 'm, i ademia las correspondientes
v ion ,  condue la ¿CSUS afle la, ltamí en tus ,  a pl'eUi

d ios  con In E° S 9 ue conc luyeren  sus e s t a 
dos  los curs lm 'PVl"’ l| ab 'endo as is t ido á lo -  
Tecihirán el ' "i" llola de ap rovechamiento ,
dem ia  de *. ," tui ° de Discípulos de la Aca-  

La A ca d v m 'S A ' Wí' d " A- Fernando.
pee ti vas secci„neseX1|)e'Í" a " ,H* (L,e luS ' CS'
''en vista de n .]uzgado dignos, y

r e s p e c t i v o s ,  (lúe v J !IÜT, le“laSí loS d i Pl(:ma* 
« i - « ( i d , d  d« L  c l  S ' “J “ *•

Art. 57.- Los d iscípulos d e  las a r t e s ,  r u -  
T" práctica no co n s is te  solo en el m a n e jo  d e l  
lapicero, podrán asistir  á sus c la ses  r e s p e c t i 
vas desde el m om ento  que d ib u je n  c a b e z a s ,  
sin dejar por esto  de co n t in u a r  el d ib u jo  d e  
la figura humana en las d iversas a s ig n a t u r a s ,  
ni interrumpir el órden e s ta b le c id o  para lo s  
pases de unas á otras) hasta llegar á la d e l  
didujo natural, que para tod os  es  i n d i s p e n 
sable, y sin el cual n ingún d isc íp u lo  d e  lo s  
que corresponden á las dos ¡e n se ñ a n z a s  d e  
pintura y escu ltura  podrá hacer o p o s ic ió n  á 
los concursos tr ien a les .  Por esta c o n s i d e r a 
ción quedan excep tu ad os  de se g u ir  el ó r d e n  
riguroso prescrito en los a r t ícu lo s  a n t e r i o r e s .

Art. 5 8 .  Los d isc ípulos de la e n s e ñ a n z a  
de escu ltura , que dibujan ca b eza s  en  e l  
curso de noche , podrán as is t ir  d e  d ia  á 
modelar -cabezas y es treñ ios ,  bajo la d i r e c c ió n  
del Profesor de su arte ,  á fin de a d q u ir ir  
por un constante  ejerc ic io  la p rá c t ica  d e l  
manejo del barro y, los c o n o c im ie n to s  e s p e 
ciales necesarios.

Art. 59 . Los que se ded iq u en  al g r a b a d o  
en dulce podrán asistir  a s im ism o , d e s d e  q u e  
dibujen cabezas en el curso  de n o c h e  á 
la asignatura de! grabado (q u e  es  d e  día  ) ,  
para adquirir bajo la d irecc ión  de su  r e s 
pectivo Profesor la práctica del m a n e jo  d e l  
buril y punta seca , y los d em as  c o n o c i m i e n 
tos especiales de este  a r te .

A lt .  50 . Los que se ded iq u en  al g r a b a d o  
en hueco, que dibujen tam bién  c a b e z a s  en  e l  
curso de noche , podrán as is t ir  de  d ia  á la  
clase del modelado por el a n t ig u o  para e j e r 
citarse en el manejo del barro y de  la c e r a ,  
modelando extrem os y cabezas, y á la a s i g n a 
tura del Profesor del grabado en h u e c o  para  
adquirir la práctica y los ̂ co n o c im ie n to s  e s p e 
ciales de esta profesión.

('Se c o n t in u a r á J

ANUNCIO.
Se hulla vacante el m agiste i io de  p r im e r a s  

letras de esta Villa , dotado a n u a lm e n te  c o n  
la cantidad de quin ientos  reales p agad os  por  
trimestres vencidos de los fondos m u n i c i p a l e s  
y la retribución de cuatro reales m e n s u a le s  y 
un cuarto de -sabado de cada n iño  q u e  c o n 
curra á la Escuela. Los asp irantes  d ir ig ir á n  
sus solicitudes francas de porte á e l A y u n 
tamiento de esta Villa. Golosalvo 2  d e  E n e 
ro de 1846. — E. A. C . ,  S inforiano C e b r i a n .— - 
Juan üiaz Fernandez, S ecre ta r io .

ALBACETE: Jrnp. de Pedro  Soler R o v i ,  y  Com  
fuñía, calle de san Julián número  2 0
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